
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso indicándole 

que el perito CARLOS RESTREPO DÍAZ conforme a la documentación 

visible en el archivo 154 de este expediente digital, allegó la 

aclaración y complementación del “DICTAMEN PERICIAL” antes 

encomendado a éste en la inspección judicial. Así mismo le 

comunico sobre la solicitud de pago de honorarios asomada por 

éste. Sírvase proveer. Cartago (V.), mayo 14 de 2.024. 

 

Secretario, 

 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA),QUINCE (15) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2.024) 

 

Referencia: PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 

EXTRAORDINARIA DE DOMINIO promovida por ANA 

MARIA MONTOYA MURGUEITIO y OTROS contra JUAN 

PABLO MONTOYA MURGUEITIO y OTROS 

Radicación: 76-147-31-03-001-2021-00038-00 

Auto: 706 
 

 

Como quiera que el Perito designado, Dr. CARLOS RESTREPO DÍAZ, ha 

presentado oportunamente la aclaración y complementación del 

“DICTAMEN PERICIAL” que le encomendara el Juzgado, el cual se 

encuentra visible en el archivo “154” de esta actuación digital, 

mismo que otrora fuera ordenado a través de Auto No. 1.404, adiado 

el 30 de agosto de 2023; al tenor de lo preceptuado en el art. 

228 del Código General del Proceso, se CORRE TRASLADO a las partes 

por TRES DIAS hábiles.   

 

De igual forma, atendiendo lo dispuesto por el art. 363 ibid., se 

FIJAN como HONORARIOS por su actuación al citado Auxiliar que ha 

rendido el dictamen pericial referenciado, el equivalente a DOS 

(2) SMLMV teniendo en cuenta la naturaleza del proceso y la 

complejidad del trabajo elaborado, en concordancia con lo previsto 

en el Acuerdo PSAA15-10448 de 2015 expedido por el C. S. de la 

Judicatura. 

 

Tal como lo prevé el art. 364 núm. 1° y 2° del Compendio 

Procedimental en cita; tal remuneración, así como los “GASTOS” 

que el perito acreditó para la elaboración de la pericia, correrán 

a cargo de la parte activa de este pleito, quien es la que solicitó 

la inspección judicial con intervención de perito; los cuales 



deberá sufragar dentro de los TRES (3) DÍAS siguientes a la 

ejecutoria de esta providencia, debiendo acreditarse 

oportunamente en el infolio el correspondiente pago; mismo que 

será tenido en cuenta como gastos del proceso en su respectivo 

estadio procesal. 

  
Tomando pie en las exposiciones motivacionales que anteceden, el 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Cartago – Valle, en uso de 

sus atribuciones legales: 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero.- CORRER TRASLADO del “DICTAMEN PERICIAL” así como de la 

correspondiente aclaración y complementación elaborado por el 

profesional CARLOS RESTREPO DÍAZ visibles en los archivos 151 y 

154 de este expediente digital, a las partes por el interregno de 

TRES DIAS hábiles (CGP, art. 228). 

 

Segundo.- FIJAR a título de HONORARIOS el equivalente a DOS (2) 

SMLMV a favor del perito CARLOS RESTREPO DÍAZ, los cuales deberán 

ser sufragados por la parte demandante en el término de TRES (3) 

DÍAS siguientes a la ejecutoria de esta providencia (CGP, art. 

363, inc. 3°).  

 

Tercero.- En el mismo interregno deberá dicho extremo procesal 

cancelar los GASTOS [o el excedente debido a que ya se efectuó un abono] 

que acreditó el perito para la elaboración de su dictamen. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez, 

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

MDJ 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 16 DE MAYO DE 2024 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  
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